
Ecoloxistes n’Aición d’Asturies 
C/Belmonte de Miranda, 4, Entresuelo dcha.

33206 Xixón, Asturies
asturias@ecologistasenaccion.org

www.ecologistasenaccion.org/asturies

Gijón, 31 de mayo de 2023
Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica
Dirección General de Minería
Servicio de Promoción y Desarrollo Minero
Referencia  AUTO/2019/1737.
Plaza de España nº1-4º planta
33007 Oviedo

Asunto:   SOLICITUD  DE  PERSONACIÓN  Y  FORMULACIÓN  DE

ALEGACIONES EN EL EXPEDIENTE DEL PERMISO DE INVESTIGACIÓN

BERTA  CON  EL  NÚMERO  DE  REGISTRO  MINERO  30.873,  EN  EL

CONCEJO  DE  IBIAS,  PROMOVIDO  POR  LA  MERCANTIL  WESTERN

METALLICA, S.L.

El  representante,  en  nombre  y  representación  de  “Ecoloxistes  n’Aición

d’Asturies”, inscrita en el Registro de Asociaciones del Principado de Asturies

con  el  número  xxx,  con  CIF  número  xxxx y  con  domicilio  a  efectos  de

notificación en la  Calle  Belmonte de Miranda,  4 Entresuelo derecha,  33206

Xixón, Asturies, comparece ante el citado organismo y DICE: 

Que habiendo tenido conocimiento de la admisión definitiva del permiso
de investigación Berta con el  número de registro minero 30.873,  en el
concejo de Ibias, promovido por la mercantil Western Metallica, S. L. para
los recursos oro, plata, cobre, plomo y zinc sobre 48 cuadriculas mineras
publicado  en  el  BOPA  del  pasado  25  de  abril  del  2023,  mediante  la
presente, el que suscribe formula las siguientes 

ALEGACIONES: 

1. Existen alternativas menos impactantes

La minería primaria ha de ser la última opción. Antes de plantear cualquier
proyecto  minero  se  deben  agotar  las  posibilidades  de  la  “minería  urbana”
basada  en  el  aprovechamiento  de  los  metales  secundarios  a  partir  de  la
recuperación y el reciclaje. En el caso concreto del oro, tanto el reciclaje como
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las  reservas  en  forma de  joyas  o  las  almacenadas  en  los  bancos  pueden
satisfacer con creces las necesidades sociales de este mineral.

2. Falta de información en el Plan de Restauración

2.1. En el Plan de Restauración la descripción de flora y fauna es muy exigua y
ni  siquiera  se  adjunta  bibliografía  actualizada.  Sirva  como ejemplo  que  las
únicas referencias a la fauna son las frases: 

“Destaca la presencia de jabalí y en menor medida del corzo”.

“Entre los anfibios destacar la lagartija”.

2.2.  Tampoco  se  hace  alusión  alguna  a  la  realización  de  estudios  que
demuestren que en la zona que se pretende investigar no existe patrimonio
arqueológico  que  pueda  verse  afectado  por  los  trabajos  de  investigación
(sondeos, calicatas, etc).

2.3.  En  el  documento  se  omite  que  la  zona  objeto  de  investigación  se
encuentra inmediatamente contigua al LIC Os Ancares – O Courel, incluidos en
la  lista  de  Lugares  de  Interés  Comunitario  (LIC)  perteneciente  a  la  RED
NATURA 2000, y que el perímetro del permiso de investigación se encuentra a
tan sólo 150 metros del perímetro del LIC.

El  artículo  66.1.  del  Reglamento  General  para  el  Régimen  de  la  Minería
establece  la  necesidad  de  consignar  en  el  proyecto  de  investigación  el
«procedimiento y medios a emplear» lo cual se ha de interpretar en el sentido
de  que  el  promotor  debe  consignar,  entre  otros,  los  efectos  que  dicho
procedimiento  y  medios  a  emplear  pueden  producir  en  la  propiedad  y  los
recursos  naturales  y  patrimoniales  afectados  incluyendo,  evidentemente,  el
paisaje, las Zonas Arqueológicas, los espacios de la Red Natura 2000 y los
Hábitats de Interés Comunitario.

Además,  la  normativa  europea establece  que  «Los  Estados  miembros
adoptarán  las  medidas  necesarias  para  que,  antes  de  concederse  la
autorización, los proyectos que puedan tener efectos significativos en el medio
ambiente,  en  virtud,  entre  otras  cosas,  de  su  naturaleza,  dimensiones  o
localización, se sometan al requisito de autorización de su desarrollo y a una
evaluación con respecto a sus efectos en el medio ambiente.» [Artículo 2.1 de
la Directiva 2011/92/UE].
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Por los motivos expuestos SOLICITAMOS que se realice una Evaluación de
Impacto Ambiental  (EIA)  según lo establecido en el  Capítulo  II  de  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con carácter PREVIO al
otorgamiento  del  permiso  de  investigación  por  tratarse  de  un  proyecto  que
puede afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a Espacios
Protegidos Red Natura 2000.

3. No se hace el análisis del ciclo de vida completo

Cuando se trata de actividades extractivas de investigación, la metodología de
planificación, gestión y evaluación que se ha de adoptar es la del  análisis
del ciclo de vida completo. Aunque se considere al permiso de investigación
como una actividad con escaso impacto y de tipo temporal, hay que recordar
que esta actividad investigadora es la puerta a una actividad extractora con un
impacto importante y muchas veces definitivo.

Teniendo en cuenta los posibles condicionantes ambientales y patrimoniales
existentes, el permiso de investigación solicitado probablemente no pueda ser
explotado por su impacto sobre la Red Natura 2000, por lo que no debería ser
otorgado para evitar posibles indemnizaciones futuras.

Por todo lo planteado anteriormente, quien suscribe SOLICITA a la Dirección
General  de Minería de la Consejería de Industria,  Empleo y Promoción
Económica, que  teniéndose  por  presentado  este  escrito,  se  admita  y  se
tengan en cuenta estas alegaciones y se proceda a la denegación y archivo del
permiso de investigación.

En Gijón, 31 de mayo de 2023

Firma
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